
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, nueve de febrero de dos mil veintitrés 
 

 

RADICADO:   050013105 018 2021 00429 00 
DEMANDANTE: GILBERTO LUIS PINEDA PINEDA 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
 

Dentro el proceso ordinario laboral de la referencia, efectuado el estudio de la contestación 

a la demanda presentada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, y de los documentos aportados con ella, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 31 del CPTSS, se hace necesario que corrija algunas falencias 

que se perciben en la confección del libelo. 

 

Además se aclara que si bien con la contestación de la demanda allega una historia laboral 

correspondiente a otro número de cédula de ciudadanía (C.C: 42676.487), si se acompaño 

en el expediente administrativo la historia laboral correspondiente al demandante 

GILBERTO LUIS PINEDA PINEDA, quien se identifica con cédula de ciudadanía 

70.093.129, con lo que quedaría saneada tal situación. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a la firma PALACIO CONSULTORES 

S. A.S. y a la abogada ADRIANA DEL ROSARIO OCAMPO MAYA, identificada con C.C. 

32.141.257 y portadora de la 135.035 del CSJ, en calidad de apoderada sustituta, de 

acuerdo con el poder otorgado mediante Escritura Pública y sustitución aportadas.   

 

En consecuencia, el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DEVOLVER la contestación de la demanda por a ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, para que en el término de cinco (5) 

días hábiles proceda a llenar los siguientes requisitos, so pena de tenerse por no 

contestada: 

 

• Deberá efectuar un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los 

hechos de la demanda, indicando los que se admiten, los que se niegan y los que 



no le constan. En los dos últimos casos manifestará las razones de su respuesta. 

Lo anterior, por cuanto no se dio respuesta al hecho noveno de la demanda. 

 

 

SEGUNDO. RECONOCER personería para actuar en representación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a la firma 

PALACIO CONSULTORES S. A.S. y a la abogada ADRIANA DEL ROSARIO OCAMPO 

MAYA, identificada con C.C. 32.141.257 y portadora de la 135.035 del CSJ, en calidad de 

apoderada sustituta, de acuerdo con el poder otorgado mediante Escritura Pública y 

sustitución aportadas.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

                                       ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 23 del 10 de 
febrero de 2023. 

 
Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 


